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17 de enero de 2022, que contie.. 
'.'lt",to*5;Xt:i§i,',ii:;iJtJ:tjí,3l!Ltf::T::documentos que obran en el expediente irJüüiN; Ziá,-zola-acA-Laborat, en un totat dequince (15) folios;

CONSIDERANDO;

er artícuro 76 estabrece,,La Direc.,un *"$xi;ii:"J.I.í:3Íii:i::J,T *?53,ff::i'J#l
Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ¿muito de su respectiva
circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación. Lafinalidad de la Dírección Regional de Educación es promover la educaclOn,-Ül;ii;;; ;deporte, la recreación,.la ciencia y la.tecnología. Asegura los servicios educativos y losprogramas de atencíón integral con calidad y equioao 

"n!, ámbito.¡urisáiccional, para lo cualcoordina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoia la participación de los
diferentes actores sociales";

Modernización de ra Gestión der EstadoHi?:f,..jñ ,T:" I;rr1]::t.#[rJÍlt"r,.3:
peruano en proceso de modernizaciÓn en sus diferentes instancias, dependencías, entidades,
organizaciones y procedimientos, con la fnalidad de mejorar la gestióñ pública y construir unEstado democrático, descentrarizado y al servicio oet c¡uoaoanol

Con Ordenanza Regional N"03S-2007-GRSM/CR defecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese en proceso de
Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto Je incrementarsu eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadania, y optimizár-el uso de los
recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de Modernizaciónimplica accionesde Reestructuración orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y disolución de lasentidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funcíon., o integrando
competencias y funciones afines,,.

Por Ordenanza Regíonal No 023-2019-GRSM/CR defecha 10 de setiembre de2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modificación
del Reglamento de organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional de San lr/artín;

N.o 0321 -2022-GRSM/DRE

Que, el accionante MANUEL DEL ÁCUILA
SAAVEDRA, interpone demanda conte nciosa administrativa, recaído en el expediente judicial
N' 245-2016-ACA-Laboral; siendo así, mediante Resolución N"05 de fecha 07 de diciembre
de 2017, emitida por el Juzgado mixto y Penal Liquidador Provincia de Mariscal Cáceres _

Juanjuí, resolvió declarando FUNDADA la demanda y en consecuencia NULA la Resolución
Directoral N' 1 1 87-201 6-GRSM-DRE -/DO-OO-UE.302-E.HC, de fecha 19 de mayo de 2016 y
la Resolución Directoral Regional N. 2086-2016-GRSM/DRE, de fecha 09 de agosto de 201 6;y ORDENA que la entidad demanda da emita nueva resolución admin istrativa disponiendo epago de| REINTEGRO POR GONCEPTO DE SUBSIDIO PoR LUTO Y GASTOS DE
SEPELIO a razón de mun tota ras por el fallecimiento de su

doña Diolanda Saavedra Tuanama, con deducción de los
señora madre de que en vida fue
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importes que hayan sido abonados por dicho concepto' más intereses legales que se

liquidarán 
"n "¡".r.i0. 

O" +.t""cla, sin costas ni costos; la misma que es apelada por la

parte demandada ánt" t" sala Mixta Descentralizada de Liquidación y Apelaciones de

Mariscal Cáceres - Jr*iui lenerándorá l, R"toluciÓn N' 1o de fecha 27 de noviembre de

2O1A que resueltie 
- 

óOruilnfUln f, sentencia apelada de primera instancia; y

DE.LARÁNDosE ..NSENTTDA y requiriendo su.ejecución mediante Resolución No 11 de

fecha 21 dejunio de 2}lg,emitida por el Juzgado Mixto -sub' sede Juanjuí;

Que, de conformidad con el artículo 4 del Decreto

Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial' que

establece lo siguiente: "Toda persona y autoridad. gstá obligada a acatar y dar

cumprimiento a las 
-áec¡s¡ 

onés iudiciaíes o de índote administrativa, emanadas de

autoridad iudicial competente, en-sus propios términos, sin poder calificar su contenido

o sus fundamentos, restringir "r" Lfectos o interpretar su: alcances, baio

responsabitidad ,'¡li'priát o í¿^¡nl"trativa que la tey.señala"'' por lo que' la Dirección

Regional oe EoucatioÁ's"n Martín cumple efectúar Jo9':. las gestiones necesarias para dar

estricto cumprimienio á ro ordenado poi et órgano Jurisdiccionar, evitando cualquier retraso

en su ejecución V .i" ü."i calificación alguna que pudiese restringir sus efectos;

De los actuados se advierte que el demandante es

servidor de la unidad de Gestión Educativa Local de Mariscal cáceres' que a su vez

constituye ra unidad Ejecutora 302 - Edutación Huailaga centrar, con autonomía presupuestal

financiera; siendo así, corresponde . J¡.n. unidad lá ejecución final de lo ordenado en vía

judicial; correspondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad con

elDecretoSupremoN.0og-2016-M|NEDUquemo-difica.elreglamentodelaLeyN0.2E:24!-
Lev General de Educación, Decreto Supremó N'004-201g-JUS que aprueba el Texto Unico

§á"".:'f'?."ir-i"v-ñ"- z.l+q¿ - Ley bet procedimiento Administrativo General v con las

visaciones ¿e ta olt¡na dl Asesoría Jurídica y Dire.cción de operaciones y en uso de las

facultades conteriáas áñ lá n"rolución Ejecutivá Regional N" 316-2021-GRSM/GR'

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO.' RECONOCER-por mandato

judicial,recaídoenelexped¡9I91,!f':l@boral,elpagodelRElNTEGRo
PoR coNcEPTo óe §uásIoIó pon LUTo Y GASToS DE SEPELIo, a favorde MANUEL

DEL ÁGUILA SAAVEDRA, por et tatlecimiento de señora madre de que en vida fue doña

Diotanda saavedra i;;;;á, a razón de cuatro reFunerac.io.nes totale§-qjnteqras, con

deducción de los importes que hayan sid abonados por dicho concepto' más intereses

legales que se liqu¡iJrán en e;ecuci'ón^de sentencia, sin costas ni costos; siendo FUNDADA

ta demanda meoianle ñ;os oá fecha 07 de diciembre de 2017 , emitida por el Juzgaqgl}t:

y penal Liquidadoi Provincia de Mariscal Cáceres Juanjuí; y DECLARANDOSE

CONSENTIDA y ,üriri"náá su ejecuciOn mediante ResoluciÓn No 11 de fecha2l de junio de

2}lg,emitida por el'Juzgado Mixto -Sub Sede Juanjuí'
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Ejecutora3o2-EducaciónHuallaga."ffi;jyJ:}ÍT;5yj]:113
correspondiente conforme a lo establecido en la Resolución N"os que contiene la sentencia.

SecretarÍaGeneraldelaDirección-ffi#]rffiy§:T[iJ.T,i:
resolución al administrado, a la Procurad'uria pr:¡l¡ca-ñágionrl de san n¡.rtin y oficina deoperaciones - unidad Ejecutora 302 - Educ".ion Hrrilrg-; c"ntrrr.

resoluciónenelPortallnstituciona,o.ffi;-5",'.:L::fffgx,i,':xl;
(vtnryw.dresanmartin.qob.pe). i

Regístrese, Comuníquese y Cúmptase.
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